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PROCESO 11001310300520220043100 -EDISON SANTIAGO VELANDIA QUEVEDO Y
OTROS VS. FAMISNAR U OTRO

Claudia Segura <clalusegura@hotmail.com>
Mié 16/11/2022 11:52 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: abo_anaaponte@hotmail.com <abo_anaaponte@hotmail.com>;servicioalcliente@colsubsidio.com
<servicioalcliente@colsubsidio.com>
En mi calidad de apoderada de la FAMISANAR EPS S.A.S. me permito remitir CONTESTACION
DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA A LA CAJA DE
COMPENSACION COLSUBSIDIO en los siguientes archivos adjuntos:   

 
1. Contestación demanda 
2. Poder conferido 
3. Certificación afiliación anunciada como anexo
4. Llamamiento en garantía a CAJA DE COMPENSACION COLSUBSIDIO 
5. Contrato Famisanar Colsubsidio anunciada como anexo al llamamiento

 
 
 
Cordial saludo,  

Claudia L. Segura Acevedo 
Abogada 



 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El (La) Señor(a) JOSE EDGAR VELANDIA SOSA identificado(a) con CC 79894587 cabeza de familia 
se encuentra afiliado(a) nuestra EPS.  

Los siguientes son los datos básicos de dicha afiliación: 

Fecha de Activación de Servicios : 19/12/2006 

IPS Cotizante:     COLSUBSIDIO CENTRO MEDICO TIERRA  GRATA   

Categoría:    A  

Estado:    ACTIVO 

Beneficiario Identificación IPS Tipo Afiliado Inicio Vig. Estado 

DAYANA CAROLINA 

VELANDIA QUEVEDO 
TI 1028868266 

COLSUBSIDIO CENTRO 

MEDICO EL PORVENIR 
BENEFICIARIO 22/10/2009 ACTIVO 

LUS MIRIA QUEVEDO 

VELANDIA 
CC 52439033  BENEFICIARIO 19/12/2006 CANCELADO 

 
La presente certificación se expide a solicitud del(de la) interesado(a) en Bogotá para QUIEN 
INTERESE, a los 27 días del mes de Octubre del año 2022. 
 
La Certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación. 
 

Observaciones: 

NO VALIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS. 

 

Atentamente, 
 

 

 
 
FREDY ALEXANDER CAICEDO SIERRA 
Director de Operaciones Comerciales 
E.P.S. FAMISANAR LTDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

  

 

Señor 

JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA 

E.                      S.                              D. 

 

 

PROCESO VERBAL No. 110013103-005-2022-00431-00 

 

DEMANDANTE: EDISON SANTIAGO VELANDIA QUEVEDO y OTROS.   

 

DEMANDADOS: EPS FAMISANAR SAS y OTROS.  

  

      ASUNTO: CONTESTACION DE LA EPS FAMISANAR S.A.S. 

 

 

 

CLAUDIA LUCIA SEGURA ACEVEDO, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD FAMISANAR S.A.S., de conformidad con el poder suscrito por su 

Representante Legal, el cual se anexa al presente escrito, acudo a su 

Despacho para dar respuesta a la demanda de los señores EDISON SANTIAGO 

VELANDIA QUEVEDO, JOSE EDGAR VELANDIA SOSA quien actúa en su propio 

nombre y representación de su hija menor DAYANA CAROLINA VELANDIA 

QUEVEDO, ABRAHAM QUEVEDO CASTELBLANCO, DIOCELINA QUEVEDO 

VELANDIA, PLINIO QUEVEDO VELANDIA, SAUL QUEVEDO VELANDIA, GERMAN 

QUEVEDO VELANDIA, INOCENCIA QUEVEDO VELANDIA, MARIA HERMENCIA 

QUEVEDO VELANDIA, SILVERIO QUEVEDO VELANDIA, YESMIDTH QUEVEDO 

VELANDIA quienes actúan a través de su apoderada la doctora ANA ECILDA 

APONTE APONTE, de tal manera procedo en los siguientes términos:   

 

 

I. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACION 

 



   

  

Esta contestación es oportuna como quiera que se presenta dentro de los 

términos previstos en el auto admisorio de la demanda, el cual fue notificado 

a mi representada el día 19 del mes de octubre de 2022, por tanto, atendiendo 

las previsiones de los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso 

y la Ley 2213 de 2022, que se indica que la notificación personal, se entiende 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, por lo que 

los términos de 20 días hábiles comenzaron a correr el 24 de octubre de 2022 y 

vencen el 22 de noviembre de 2022; por ello la contestación de esta demanda 

se efectúa dentro del término legal. 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES  

 

Frente a cada una de las pretensiones nos pronunciamos como sigue:  

 

 

1.- NOS OPONEMOS a que se declare “administrativamente y 

solidariamente” responsable a la EPS FAMISANAR SAS, por el fallecimiento 

de la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (Q.E.P.D.), ocurrido como lo 

señala la actora, “el día 30 de diciembre de 2021”, por la supuesta “falla en 

la prestación del servicio médico prestado por CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO -CLÍNICA COLSUBSIDIO CIUDAD ROMA”.  

 

Corresponde la carga de la prueba a la actora, quien deberá demostrar su 

aseveración ante esta pretensión declarativa que hace sin ningún 

fundamento factico-jurídico. 

 

Por nuestra parte demostraremos que mi representada en su calidad de 

Entidad Promotora de Salud no incurrió en ninguna falla del servicio o culpa 

en la atención médica, ni causó los daños reclamados en la demanda, 

puesto que durante toda la atención cubierta por la EPS FAMISANAR SAS, se 

cumplieron con diligencia y celeridad todas las obligaciones y funciones 



   

  

legales, sociales y administrativas que proporcionó mi prohijada a la 

paciente LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (Q.E.P.D.), desplegando siempre 

sus deberes dentro del servicio de salud de conformidad a las normas 

constitucionales, legales, éticas, pro-homine y cánones médico-

administrativos de manera integral, eficiente, oportuna y de calidad, sin 

haber demorado o negado ningún requerimiento efectuado por los 

profesionales de la salud e instituciones que atendieron directamente a la 

mencionada paciente, dentro de una actividad que es de medios y no de 

resultados, por lo tanto demostraremos a lo largo del proceso que la EPS 

FAMISANAR SAS actuó correctamente en relación a los deberes adquiridos 

con la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA desde su afiliación, de tal 

manera que no se incurrió en ninguna falla o culpa del servicio que haya 

causado algún daño a los demandantes. 

 

Deprecamos al Despacho que la EPS FAMISANAR SAS sea absuelta 

totalmente, y sea declarada NO RESPONSABLE del supuesto daño 

reclamado en la demanda y se nieguen todas las pretensiones de la actora 

con relación a mi representada, en razón a que la atención administrativa 

en salud que con celeridad siempre recibió la paciente LUS MIRIA QUEVEDO 

VELANDIA (Q.E.P.D.), por parte de mi prohijada fue idónea, adecuada, 

eficiente y oportuna en cumplimiento de la lex artis ad-hoc, guías y 

protocolos médicos que requería su estado de salud, tal como lo demuestra 

el material probatorio en general y específicamente las pruebas 

documentales de trazabilidad y autorizaciones de servicios médicos que se 

anexan a esta contestación, donde se aclara que siempre fueron 

autorizados y asumidos debida, adecuada y oportunamente todos los 

medios técnico–científicos y de movilidad que estaban al alcance y que 

siempre fueron puestos a su disposición tan pronto como fueron requeridos, 

dentro del marco legal y administrativo del sistema o mecanismo 

establecido por el Ministerio de Salud . 

 

2.- Al igual que en la pretensión inmediatamente anterior, también NOS 

OPONEMOS a que se declare civil y extracontractualmente responsables 

de los perjuicios morales, materiales, daño a la vida de relación causados 



   

  

a los demandantes, por la supuesta falla como lo señala la actora, en la 

prestación del servicio médico ocurrida el día 30 de diciembre de 2021 a la 

paciente LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA. 

 

Corresponde la carga de la prueba a la parte demandante, quien deberá 

demostrar su aseveración ante esta pretensión declarativa que hace sin 

ningún fundamento factico-jurídico. 

 

3.- Como consecuencia de las anteriores oposiciones, también ME 

OPONGO a que se condene a mi representada FAMISANAR SAS, “a pagar 

por los supuestos daños causados a los familiares de la fallecida LUS MIRIA 

QUEVEDO VELANDIA, ( Q.E.P.D.), por la supuesta falla en la prestación de 

servicios médicos, a título de reparación o indemnización por los perjuicios 

materiales, morales, daño a la vida de relación, el equivalente en salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la 

sentencia; así:” 

 

“3.1. Para el hijo EDISON SANTIAGO VELANDIA QUEVEDO:  

-Por daño Moral la suma de ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes y por daño a la vida de relación la suma de cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

-Por daño Material la suma de veinte nueve millones seiscientos cuarenta mil 

seiscientos treinta y nueve pesos. ($ 29.640.639) en la modalidad de lucro 

cesante consolidado presente y futuro. 

3.2. Para la hija DAYANA CAROLINA VELANDIA QUEVEDO Por daño Moral la 

suma de ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes y por 

daño a la vida de relación la suma de cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

Por daño material la suma de cincuenta y dos millones cuatrocientos sesenta 

y siete mil trescientos treinta y ocho pesos. ($ 52.467.338) en la modalidad de 

lucro cesante consolidado presente y futuro. 



   

  

3.3. Para el Esposo JOSE EDGAR VELANDIA SOSA, Por daño Moral la suma de 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes y por daño a 

la vida de relación la suma de cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes  

3.4.-Para el padre ABRAHAM QUEVEDO CASTELBLANCO Por daño Moral la 

suma de ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes y por 

daño a la vida de relación la suma de cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes 

3.5. Para la hermana DIOCELINA QUEVEDO VELANDIA. Por daño Moral La 

suma de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes y por daño a la 

vida de relación la suma de treinta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes  

3.6 Para el hermano PLINIO QUEVEDO VELANDIA. Por daño Moral La suma 

de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes y por daño a la vida de 

relación la suma de treinta salarios mínimos legales mensuales vigentes  

3.7. Para el hermano SAUL QUEVEDO VELANDIA. Por daño Moral La suma de 

cien salarios mínimos legales mensuales vigentes y  por daño a la vida de 

relación la suma de treinta salarios mínimos legales mensuales vigentes  

3.8.- Para la hermana INOCENCIA QUEVEDO VELANDIA. Por daño Moral La 

suma de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes y por daño a la 

vida de relación la suma de treinta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes  

3.9.-Para el hermano GERMAN QUEVEDO VELANDIA. Por daño Moral La suma 

de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes , y por daño a la vida 

de relación la suma de treinta salarios mínimos legales mensuales vigentes  

3.10. Para la hermana MARIA HERMENCIA QUEVEDO VELANDIA. Por daño 

Moral La suma de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes y  por 

daño a la vida de relación la suma de treinta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes  



   

  

3.11. Para el hermano SILVERIO QUEVEDO VELANDIA. Por daño Moral La 

suma de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes y por daño a la 

vida de relación la suma de treinta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes  

3.12. para la hermana YESMIDTH QUEVEDO VELANDIA. Por daño Moral La 

suma de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes y por daño a la 

vida de relación la suma de treinta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.” 

4.- Como consecuencia de las anteriores oposiciones, también ME 

OPONGO a que se ordene a mi representada FAMISANAR SAS, a pagar una 

sentencia “indexada y con intereses moratorios” a favor de la actora, que 

no será dictada por el Despacho. 

 

5.- Como consecuencia de las anteriores oposiciones, también ME 

OPONGO a que se ordene a mi representada FAMISANAR SAS, a pagar 

“costas y agencias en derecho”, y en consecuencia sea la actora quien 

sea condenada a pagar las costas procesales del caso. 

 

 

EN CONCLUSIÓN: 

 

NOS OPONEMOS A TODAS LA PRETENSIONES de la actora en contra de mi 

representada la EPS FAMISANAR SAS, no sólo por su desmedida e injustificada 

avidez de lucro junto con la carencia de técnica jurídica con que han sido 

presentadas, sino fundamentalmente porque no le asiste el derecho a los 

demandantes en razón a que mi prohijada en su calidad de Entidad 

Promotora de Salud no incurrió en ninguna falla o culpa del servicio ni causó 

ningún daño a los demandantes, puesto que durante toda la atención 

brindada a la afiliada LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA ( Q.E.P.D.), siempre se le 

proporcionó el servicio de salud conforme a las normas constitucionales, 

legales, éticas, pro-homine y cánones médico-administrativos de manera 

integral, eficiente, oportuna y de calidad, sin haber demorado o negado 

ningún requerimiento efectuado por los profesionales de la salud e instituciones 



   

  

que atendieron directamente a la mencionada paciente dentro de una 

actividad que es de medios y no de resultados,   

 

Por lo tanto, deprecamos al Despacho NEGAR TODAS LAS PRETENSIONES DE LA 

ACTORA con relación a la EPS FAMISANAR SAS, y se abstenga de condenar a 

mi representada a pagar a favor de los demandantes cualquier suma 

solicitada por la parte demandante.   

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

Haciendo previamente la advertencia u observación ante el Despacho, de 

que en la demanda existe un hecho “DECIMO SEGUNDO” numerado dos 

veces pero con diferente contenido, muy probablemente por error de 

transcripción de la apoderada de la parte demandante, por lo cual procedo 

a pronunciarme en el mismo orden de los hechos contenidos en la demanda, 

como sigue:  

 

Al PRIMERO: ES CIERTO, y se aclara que según el registro de nacimiento de la 

señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), el cual fue anexado por la 

actora para la conciliación, figuran los datos de fecha de nacimiento y lugar 

de la mencionada afiliada.  

 

Al SEGUNDO: No le consta a mí representada sobre las condiciones de tiempo, 

modo y lugar como vivía la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA y su familia 

antes del 30 de diciembre de 2021, por ser un hecho ajeno a FAMISANAR SAS.  

Nos atenemos a lo que se demuestre dentro del proceso de la referencia.  

 

Al TERCERO: No le consta a mí representada sobre las condiciones de tiempo, 

modo y lugar como vivía la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA y su familia,  



   

  

 

antes del 30 de diciembre de 2021, por ser un hecho ajeno a FAMISANAR SAS.  

Nos atenemos a lo que se demuestre dentro del proceso de la referencia.   

 

Al CUARTO: No le consta a mí representada sobre las condiciones de tiempo, 

modo y lugar como vivía la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA y la 

conformación de su familia, antes del 30 de diciembre de 2021, por ser un 

hecho ajeno a FAMISANAR SAS.  Nos atenemos a lo que se demuestre dentro 

del proceso de la referencia.    

 

Al QUINTO: NO ES CIERTO, y se aclara que la señora LUS MIRIA QUEVEDO 

VELANDIA (QEPD), no era completamente sana antes de la atención recibida 

el 30 de diciembre de 2021, según el historial clínico que en su momento fue 

aportado por la actora para que se llevara a cabo la convocatoria a la 

conciliación extrajudicial, donde se encontraron los siguientes antecedentes: 

“Patológicos: Gastritis crónica, Síndrome del colon irritable sin diarrea, Quiste 

renal derecho (dolor lumbar e hipogastrio en control urología 2021). 

Quirúrgicos: Cesárea.  

Farmacológico: ¿LOSARTAN?  

Alérgico: Niega”  

 

Al SEXTO: No es cierto que la fallecida reportara ninguna clase de ingresos pues 

la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (Q.E.P.D.)  quien en vida se 

identificaba con CC 52439033, presentaba fecha de afiliación desde el 19 de 

diciembre de 2006 en calidad de beneficiaria con parentesco Compañera del 

señor JOSE EDGAR VELANDIA SOSA identificado con cédula de ciudadanía 

79894587 quien ostenta en calidad de cotizante Independiente del grupo 



   

  

familiar con aportes al SGSSS al día sin periodos en mora, así mismo dentro del 

grupo familiar se encuentra DAYANA CAROLINA VELANDIA QUEVEDO 

identificada con tarjeta de identidad 1028868266 en calidad de beneficiaria 

con parentesco Hijo. Así las cosas, al ser beneficiaria de su esposo estaba 

declarando formalmente al Estado que carecía de ingresos  

 

Al SEPTIMO: No es cierto como está redactado, pues sin que se hubieran 

aportado con la demanda pruebas de que la señora LUS MIRIA QUEVEDO 

VELANDIA había estado afiliada a “COLPENSIONES” para pensión y que “en 

salud supuestamente era beneficiara de su compañero JOSE EDGAR 

VELANDIA en la EPS COMPENSAR, en régimen Contributivo,” tal como lo afirma 

la actora en este hecho, lo cual la parte demandante deberá demostrar. 

Adicionalmente no es posible legalmente que una persona aporte a pensiones 

siendo beneficiaria en salud 

Sin embargo, se aclara que en los encabezados de las historias clínicas de las 

atenciones en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE, 

la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA, aparece como afiliada a FAMISANAR 

EPS, régimen contributivo, en calidad de beneficiaria CATEGORIA A.  

 

Al OCTAVO: NO ES  CIERTO como está redactado, y se aclara que no le consta 

a mi representada lo que en la mañana del 30 de diciembre de 2021 le hubiera 

ocurrido en su casa a la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD); sin 

embargo también es menester esclarecer que  en la convocatoria a la 

conciliación extrajudicial, la actora anexó algunos folios de la historia clínica 

de COLSUBSIDIO IPS PRIMARIA, donde se registró que la paciente LUS MIRIA 

QUEVEDO VELANDIA, después de haberse automedicado varios fármacos, 

consultó al servicio de URGENCIAS de COLSUBSIDIO -CIUDAD ROMA IPS el 30 

de diciembre de 2021, ingresó a las 13:44 horas, de inmediato fue valorada por 

enfermería quien clasifica como TRIAGE II, adecuado para el MOTIVO DE 



   

  

CONSULTA: “cuadro de evolución de 8 horas, cefalea intensa, otalgia 

derecha, niega otra sintomatología”.    

 

Al NOVENO: NO ES CIERTO como lo aduce la actora, que la señora LUS MIRIA 

QUEVEDO VELANDIA hubiera ingresado a la CLÍNICA COLSUBSIDIO CIUDAD 

ROMA al parecer antes del mediodía del 30 de diciembre de 2021, pues según 

los registros de la respectiva historia clínica y como ya se aclaró en la respuesta 

al hecho inmediatamente anterior, la mencionada paciente después de 

haberse automedicado varios fármacos, consultó al servicio de URGENCIAS de 

COLSUBSIDIO CIUDAD ROMA IPS el 30 de diciembre de 2021, habiendo 

ingresado a las 13:44 horas, de inmediato fue valorada por enfermería y 

clasificada como TRIAGE II, adecuado para el MOTIVO DE CONSULTA.  

 

Al DÉCIMO: NO ES CIERTO, es una apreciación subjetiva de la actora, tomada 

fuera del contexto real, y se aclara que, según la respetiva historia clínica 

aportada por la parte demandante, se encuentra registrado que el 30 de 

diciembre de 2021 a las 14:10 horas, la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA 

fue atendida oportunamente según la clasificación de TRIAGE II, por la 

Doctora NICOLE MENDEZ, habiéndose consignado lo siguiente:  

“30/12/2021 14:10:  

Motivo de consulta:  "TENGO DOLOR DE CABEZA"  

Enfermedad actual: OCUPACION: HOGAR RESIDENTE: BOSA EL RECREO 

TELEFONO: 3134462053 ACOMPANANTE. SOLO VIAJES EN LOS ULTIMOS 14 

DIAS: NO REFIERE CONTACTO CON PERSONAS CON SINTOMAS 

RESPIRATORIOS: NO REFIERE CONTACTO CON EXTRANJEROS: NO REFIERE 

CONTACTO CON PACIENTES POSITIVOS O SOSPECHOSOS PARA COVID -19: 

NO REFIERE PACIENTE DE 44 ANOS DE EDAD QUE CONSULTA POR PRESENTAR 

CUADRO CLINICO DE6 HORAS DE EVOLU-CION DE CEFALEA 

FRONTOPARIETAL QUEPOSTERIORMENTE SE IRRADIA AL CUELLO Y DORSO DE 

TIPO PULSA-TIL,FOTOFOBIA Y FONOFOBIA, NO NAUSEAS NI EMESIS, REFIERE "SE 



   

  

ME VINO UN OLOR A SANGRE" PERO NIEGA CUAL-QUIER TIPO DE SANGRADO, 

REFIERE AUTOMEDICO DE DOLEX ACTIVGEL Y LOSARTAN (PENSO QUE ERA 

POR TNEISON ALTA AUNQUE NO TIENE ANTECEDENTE DE HIPERENSION) SIN 

MEJORIA. NOTA: SE ATIENDE PACIENTE CON TODAS LAS MEDIDAS DE 

BIOSEGURIDAD PERTINENTES ASIGNADAS POR LA IPS PARA SU PRIORIDAD 

(MONOGAFAS, GORRO QUIRUR-GICO, TAPABOCAS N95) POR OTRO LADO 

SE HACE LAVADO DE MANOS ANTES Y DESPUES DE LA CONSULTA. SE 

SOCIALIZA DERECHO Y DEBER DEL MES DERECHO: RECIBIR UN TRATO DIGNO 

EN EL ACCESO EN TODAS LAS ETAPAS DE LA ATEN-CION. DEBER: RESPETAR AL 

PERSONAL DE SALUD Y CUIDAR LAS INSTALACIONES DONDE LE PRESTEN 

DICHOS SERVICIOS.” 

 

Al DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, es una apreciación subjetiva de la actora, 

tomada fuera del contexto real, y se aclara que, según la respetiva historia 

clínica aportada por la parte demandante, se encuentra registrado que el 30 

de diciembre de 2021 a las 14:10 horas, la señora LUS MIRIA QUEVEDO 

VELANDIA fue atendida oportunamente según la clasificación de TRIAGE II, por 

la Doctora NICOLE MENDEZ, habiéndose consignado lo siguiente:   

 

“Hallazgos  

“Ojos: PUPILAS ISOCO ́RICAS NORMORREACTIVAS”  

“Cuello: MO ́VIL, SIN ADENOPATI ́AS, NO INGURGITACIO ́N, DOLOR A LA 

PALPACION DE TRAPECIO DE PREDOMINIO IZQUIERDO CON BANDAS 

MUSCULARES PARAVERTEBRALES”  

“Sist. Nervioso central: ALERTA ORIENTADO SIN DE ́FICIT APARENTE” 

Diagnóstico: G442 CEFALEA DEBIDA A TENSION  

30/12/2021 14:18 Evolución  



   

  

“PACIENTE DE 44 AN ̃OS DE EDAD QUE CONSULTA POR PRESENTAR CUADRO 

CLI ́NICO DE6 HORAS DE EVOLUCIO ́N DE CE-FALEA FRONTOPARIETAL 

QUEPOSTERIORMENTE SE IRRADIA AL CUELLO Y DORSO DE TIPO PULSA ́TIL, 

FOTOFOBIA Y FONOFOBIA, REFIERE ADMINISTRACIO ́N DE DOLEX Y LOSARTAN 

(PENSO ́ QUE ERA POR TENSIO ́N ALTA AUNQUE NO TIENE ANTECEDENTE DE 

HIPERENSIÓN, SIN MEJORIA. EN EL MOMENTO PACIENTE CLI ́NICAMENTE 

ESTABLE, SIN SIGNOS DE DIFI-CULTAD RESPIRATORIA, CIFRAS TENSIONALES 

DENTRO DE LÍMITES NORMALES, NO SIGNOS DE BAJO GASTO NI DE RES-PUESTA 

INFLAMATORIA SISTE ́MICA, SIN DOLOR ABDOMINAL, NO ALTERACIO ́N DEL 

ESTADO DE CONCIENCIA NI DE ́FICIT NEUROLO ́GICOFOCAL. SE CONSIDERA 

PACIENTE CON CEFALEA TIPO TENSIONAL SIN DEFICIT NEUROLOGICO NO SIG-

NOS DE HIPERTENSIO ́N ENDOCRANEANA, SE INDICA ANALGESIA AHORA Y 

EGRESO CON MANEJO AMBULATORIO, REPOSO EN CASA. PACIENTE 

ENTIENDE Y ACEPTA. DICLOFENACO 75 MG IM AHORA DEXAMETASONA 8 MG 

IM AHORA SALIDA ACE-TAMINOFEN1 G VO CADA 8 HORAS X 5 DI ́AS 

NAPROXENO 250 MG VO CADA 8 HORAS X 5 DI ́AS METOCARBAMOL 750 MG 

VO CDA 12 HORAS X 5 DIAS REPOSO EN CASA SIGNOS DE ALARMA” 

Responsable: MENDEZ, NICOLE 1018484026 MEDICINA GENERAL” 

 (Subrayado fuera del texto). 

 

Al DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mí representada la atención de 

enfermería e inyectología que se le haya proporcionado a la señora LUS MIRIA 

QUEVEDO VELANDIA en COLSUBSIDIO CIUDAD ROMA IPS el 30 de diciembre de 

2021. Nos atenemos al contenido de la respectiva historia clínica y a lo que se 

pruebe dentro del proceso.  

 

Al DÉCIMO SEGUNDO (BIS): No le constan a mí representada el estado de salud 

o las actividades que desarrolló en su casa la señora LUS MIRIA QUEVEDO 

VELANDIA después de salir de COLSUBSIDIO CIUDAD ROMA IPS el 30 de 



   

  

diciembre de 2021. Nos atenemos al contenido de la respectiva historia clínica 

y a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al DECIMO TERCERO: No le constan a mí representada el estado de salud que 

desarrolló en su casa la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA después de salir 

de COLSUBSIDIO CIUDAD ROMA IPS el 30 de diciembre de 2021, sin embargo 

es menester esclarecer al Despacho que  en la convocatoria a la conciliación 

extrajudicial, la actora anexó algunos folios de la historia clínica de la paciente 

LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA, donde se registró el TRIAGE  de atención en 

URGENCIAS de SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 

ESE- HOSPITAL DE BOSA, con fecha del 30 de diciembre 2021 a las 07:52 pm., 

donde se consignó que la mencionada paciente fue transportada en 

ambulancia y se informó por parte del acudiente Wilson Velandia (sobrino), 

perdida de conciencia y “6 episodios convulsivos”, el profesional quien atendió 

en TRIAGE doctor SAMIR BARON refirió que el estado de salud de la paciente 

era crítico, y al ser trasladada al área de reanimación: “entro en paro”. Nos 

atenemos al contenido de la respectiva historia clínica y a lo que se pruebe 

dentro del proceso. 

 

Al DECIMO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, y se aclara que la actora hace 

una ligera y superflua apreciación subjetiva de la realidad, por lo cual es 

menester esclarecer al Despacho que según la respectiva historia clínica 

aportada en la conciliación por la demandante, se registró que el 30 de 

diciembre de 2021 a las 08:53 horas, el médico tratante consignó que la 

paciente LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA, presentó paro cardio respiratorio en 

la ambulancia durante el traslado (duración 5 minutos), ingresó con apneas, 

se indicó inmediatamente secuencia de intubación rápida (se insertó tubo 

orotraqueal 7,5), el profesional tratante evidenció signos de decorticación 

(signo que implica lesión cerebral grave), se logró mantener a la paciente con 

signos vitales, requiriendo soporte ventilatorio y hemodinámico en UCI. Llama 

la atención la cifra de atención arterial al ingreso de 193/129 mmhg (en rango 

de crisis hipertensiva), pudo ser un signo reflejo causado por la hipertensión 



   

  

endocraneal. Se solicitaron exámenes pertinentes de ingreso séricos e 

imágenes (TAC DE CRANEO SIMPLE y radiografía de tórax) y se ordenó 

interconsulta por NEUROCIRUGIA con resultados. 

Nos atenemos al contenido de la respectiva historia clínica y a lo que se 

pruebe dentro del proceso. 

 

Al DECIMO QUINTO: No es cierto como está redactado, y se aclara que la 

actora hace una superficial apreciación subjetiva de la realidad, por lo cual 

es menester esclarecer al Despacho que, según las respectivas historias clínicas 

aportadas en la conciliación por la demandante, se registró que la paciente 

LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA requería traslado a unidad de cuidado crítico. 

Existe nota de enfermería con fecha del 30 de diciembre de2021 a las 10:30 

pm, donde se anotó que la paciente se trasladó desde la unidad en Bosa al 

Hospital de Kennedy, ingresó a la UCI de dicho hospital a las 11:50 horas, 

también refiere que allí presentó nuevo paro cardio-respiratorio, por lo cual se 

realizan maniobras de reanimación sin lograr retorno a circulación 

espontanea, se declaró fallecimiento a las 00:55 horas del día 31 de diciembre 

de 2021. 

Nos atenemos al contenido de las respectivas historias clínicas y a lo que se 

pruebe dentro del proceso.  

 

Al DÉCIMO SEXTO: No le constan a mi representada las reacciones presentadas 

por la familia de la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), ni las demás 

apreciaciones subjetivas que a criterio de la parte demandante se hacen en 

este hecho, por el fallecimiento de la mencionada afiliada. Nos atenemos a lo 

que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al DÉCIMO SEPTIMO: No le consta a mi representada que la demandante haya 

solicitado mediante derecho de petición copias de las historias clínicas a las 



   

  

Instituciones Prestadoras de Salud (IPSs) que atendieron directamente a la 

señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), ni tampoco su entrega por 

dichas entidades, en razón a ser un hecho donde no intervino FAMISANAR SAS. 

Nos atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso.    

 

Al DÉCIMO OCTAVO: No le consta a mi representada que los demandantes al 

ver la historia clínica, hayan contratado los servicios del Dr. JAVIER SUÁREZ 

(quien al parecer carece de la especialidad en neurología o neurocirugía), 

para que como lo explica la actora, “pudiera analizar la misma y explicar a la 

familia la verdadera causa del fallecimiento” de la señora LUS MIRIA QUEVEDO 

VELANDIA (QEPD).  

Sin embargo, se aclara que para la audiencia de Conciliación la parte 

convocante (ahora demandante), anexó un peritaje rendido por el 

profesional Dr. WILSON JAVIER SUAREZ, donde no se allegaron soportes de los 

estudios realizados por el profesional, tampoco de casos relacionados con el 

tema donde haya rendido previamente un peritaje y tampoco de las 

instituciones donde ha ejercido. Siendo un peritaje NO IDONEO puesto que el 

profesional no acredita conocimientos y experiencia en el área de la 

NEUROCIRUGIA o NEUROLOGIA, este mismo peritaje ha sido anexado a la 

demanda como prueba. Nos atenemos a lo que se pruebe dentro del 

proceso.  

 

Al DÉCIMO NOVENO: No es un hecho, aquí de manera subjetiva, inapropiada, 

inoportuna y carente de técnica procedimental, la actora hace alusión a una 

prueba o supuesto dictamen que erradamente pretende allegar al proceso 

como si hubiera sido un hecho, cuando en realidad es una prueba o dictamen 

presentado por la parte demandante tanto en la conciliación como con la 

demanda, que deberá ser demostrado correctamente y sustentado por el 

perito en su momento adecuado, ante el Despacho.    

 



   

  

AL VIGÉSIMO: NO ES CIERTO pues no existe responsabilidad de las 

demandadas en el fallecimiento de la paciente, y se aclara que, no obstante 

que mi representada acudió a la convocatoria a conciliación efectuada en 

su momento por la ahora actora, no existió animo conciliatorio por parte de mi 

prohijada, en razón a que la EPS FAMISANAR SAS, en el caso concreto siempre 

cumplió con sus deberes dentro del servicio de salud de conformidad a las 

normas constitucionales, legales, éticas, pro-homine y cánones médico-

administrativos de manera integral, eficiente, oportuna y de calidad, sin haber 

demorado o negado ningún requerimiento efectuado por los profesionales de 

la salud e instituciones (IPSs) que atendieron directamente a la afiliada y 

paciente LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), dentro de una actividad que 

es de medios y no de resultados. 

También se aclara que en cuanto a la EPS FAMISANAR SAS, no existe nexo 

causal entre el daño reclamado en la demanda y las autorizaciones y trámites 

administrativos que con absoluta premura adelantó mi representada de 

manera oportuna, puesto que durante toda la atención proporcionada por la 

EPS FAMISANAR SAS, se cumplieron con diligencia y celeridad todas las 

obligaciones y funciones legales, sociales y administrativas que 

obligatoriamente correspondía a mi prohijada brindar a la afiliada LUS MIRIA 

QUEVEDO VELANDIA (QEPD). 

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO: En este numeral la actora refiere dos hechos diferentes, 

por lo tanto, es imperativo responder así: 

NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA la actitud o comportamiento que hayan 

tenido los familiares o demandantes, después del fallecimiento de la señora 

LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), por tratarse de un hecho ajeno a 

FAMISANAR SAS. Nos atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso. 

Por otra parte: 

NO ES CIERTO que la paciente fuera “sana”, puesto que como se anotó en la 

respuesta al hecho quinto, la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), 



   

  

contaba con varios antecedentes patológicos antes de la atención médica 

recibida el 30 de diciembre de 2021, y se desconoce la razón por la cual la 

paciente se automedicó “LOSARTAN” un antihipertensivo, previo a la consulta 

de urgencias, lo cual despierta serías sospechas de un antecedente 

hipertensivo que posiblemente la paciente había tratado a la ligera en casa, 

sin buscar la debida y adecuada asistencia médica de manera oportuna. 

 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la 

apoderad de la actora. 

 

AL VIGÉSIMO TERCERO: ES CIERTO, se llevó a cabo audiencia de conciliación 

extrajudicial, sin animo conciliatorio por parte de mi representada, en razón a 

que la EPS FAMISANAR SAS, en el caso concreto siempre cumplió con sus 

deberes dentro del servicio de salud de conformidad a las normas 

constitucionales, legales, éticas, pro-homine y cánones médico-administrativos 

de manera integral, eficiente, oportuna y de calidad, sin haber demorado o 

negado ningún requerimiento efectuado por los profesionales de la salud e 

instituciones (IPSs) que atendieron directamente a la afiliada y paciente LUS 

MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), dentro de una actividad que es de medios 

y no de resultados. 

 

AL VIGÉSIMO CUARTO: ES CIERTO, conforme al auto admisorio de la demanda, 

le fue concedido poder a la abogada de la actora, por lo cual el Despacho 

le ha reconocido personería.  

 

 

IV. OBJECION A LA CUANTIA ESTIMADA (JURAMENTO ESTIMATORIO) 

 

Objetamos la estimación de la cuantía que en este proceso la parte actora en  



   

  

 

el acápite pertinente estima QUE LOS DAÑOS MATERIALES ascienden a la suma 

de $82.107.977 millones de pesos m/cte., que expresa así: 

 

“Se cancele a los jóvenes hijos de la fallecida EDISON SANTIAGO Y DAYANA 

CAROLINA VELANDIA QUEVEDO, por concepto de daños materiales la 

cantidad en la modalidad de lucro cesante presente y futuro conforme se 

solicitó en las pretensiones de la demanda las siguientes sumas; la suma de 

veinte nueve millones seiscientos cuarenta mil seiscientos treinta y nueve 

pesos. ($ 29.640.639), para EDISON SANTIAGO la suma de cincuenta y dos 

millones cuatrocientos sesenta y siete mil trescientos treinta y ocho pesos. 

($ 52.467.338) PARA DAYANA CAROLINA calculados a la fecha en salarios 

mínimos, conforme las edades de los jóvenes hasta la edad de 

dependencia materna para este caso. 25 años.”  

 

 

Al respecto es necesario tener en cuenta que deberá probar el 

demandante que la señora LUZ MIRIA tenía ingresos pues en la demanda en 

ninguna parte se enuncia donde trabajaba ni se prueba que tiopo de 

ingresos tenía ni los declaraba por cuanto era beneficiaria en salud y de 

haber tenido ingresos, debía ser cotizante.  

Adicionalmente debe probarse la dependencia económica de sus hijos que 

les permita reclamar el lucro más aún si ni siquiera se ha tenido en cuenta lo 

que gastaba la fallecida en su propio sustento. De no probarse lo anterior se 

deberá dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 206 del C.G.P. e imponer 

las correspondientes sanciones1  

                                                           
1 ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 

o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su 

cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. Formulada la objeción el juez concederá 

el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 



   

  

 

 

V. EXCEPCIONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

 

Me permito invocar las siguientes excepciones de mérito: 

 

  

1. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LOS PERJUICIOS ALEGADOS POR LA PARTE 

DEMANDANTE Y LA ACTUACIÓN DE E.P.S. FAMISANAR SAS.  

 

En el caso concreto se encuentra demostrada la inexistencia de todos los 

requisitos para que se configure la responsabilidad civil, extracontractual, 

patrimonial y solidaria por parte de la demandada EPS FAMISANAR SAS, frente 

a lo reclamado por los demandantes, esto estriba en que el daño causado no 

es imputable a mi representada, en razón a que en la conducta asumida por 

mi prohijada en el sub-lite no existe una falla o culpa probada del servicio y 

por lo tanto tampoco existe un nexo de causalidad entre tal conducta y el 

daño reclamado.   

 

NO EXISTE RELACIÓN DE CAUSALIDAD entre la conducta asumida por la EPS 

FAMISANAR SAS, y el daño sufrido por la parte demandante, pues en todo 

momento mi representada ha actuado con la DILIGENCIA y el DEBIDO 

CUIDADO al cual se encuentra legalmente obligada con sus afiliados.  

 

El nexo causal es la relación o vínculo que debe existir entre el hecho y el 

correspondiente daño. Si no hay nexo causal no surge la responsabilidad civil, 

porque el daño no puede imputarse al demandado. 

                                                           
Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o 

sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que 

considere necesarias para tasar el valor pretendido. 

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Si la cantidad estimada 
excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio 
a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada ……………………… 



   

  

 

De acuerdo con lo anterior, se observa que la conducta de la EPS FAMISANAR 

SAS, se ajustó al ordenamiento jurídico legal vigente, teniendo en cuenta que 

emitió las autorizaciones correspondientes cuando la usuaria lo requirió y veló 

porque a la usuaria se le prestara la atención médica con la eficiencia y la 

oportunidad debida, para que los médicos tratantes actuaran dentro de los 

lineamientos de la lex artis ad-hoc. 

 

En el anterior orden de ideas, la EPS FAMISANAR SAS, no incurre en 

responsabilidad patrimonial, civil y extracontractual de manera solidaria, 

puesto que NO EXISTE RELACION DE CAUSALIDAD entre la conducta asumida 

por mi representada y el daño reclamado por los demandantes, pues en el 

caso concreto mi prohijada en todo momento actuó cumpliendo con el DEBER 

OBJETIVO DE CUIDADO al cual se encuentra obligada con sus afiliados y no 

tuvo ninguna injerencia en los daños que reclaman los demandantes, por lo 

tanto no son atribuibles a la EPS FAMISANAR SAS, ni tampoco estaba al alcance 

de ésta impedir la ocurrencia de esos presuntos daños, ya que mi representada 

no es quien presta directamente el servicio médico, sino las IPSs que tratan a 

los pacientes. 

 

La EPS FAMISANAR SAS, garantizó el pleno acceso al servicio de salud, 

oportuna y debidamente generó las autorizaciones y favoreció el proceso de 

remisión de manera inmediata teniendo en cuenta los ordenamientos médicos 

provenientes de las IPSs que atendieron a la paciente.  

 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA EPS FAMISANAR SAS.  

 

Los artículos 177 y 178 de la Ley 100 de 1990 establecen las principales 

obligaciones de las EPS como sigue: 

 

“ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud son las 

entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del 

recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y 



   

  

Garantía. Su función básica será organizar y garantizar, directa o 

indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados y 

girar, dentro de los términos previstos en la presente Ley, la diferencia entre 

los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes 

Unidades de Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, de 

que trata el título III de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 178. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD. Las 

Entidades Promotoras de Salud tendrán las siguientes funciones:  

1. Ser delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la captación de 

los aportes de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente 

por la Seguridad Social.  

3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus 

familias puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional. 

Las Empresas Promotoras de Salud tienen la obligación de aceptar a toda 

persona que solicite afiliación y cumpla con los requisitos de Ley.  

4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus 

familias, a las Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido 

convenios o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del 

territorio nacional, en caso de enfermedad del afiliado y su familia.  

5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación la información relativa a 

la afiliación del trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los 

recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación 

de servicios.  

6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, 

oportuna y de calidad en los servicios prestados por las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud.  

7. Las demás que determine el Consejo Nacional de Seguridad Social en 

Salud” 

 

En numeral 6 de la anterior norma se indica la responsabilidad que dentro de 

la garantía de la atención, deben mantener las EPS respecto de la atención 

integral a sus usuarios. Es así como diferentes normas establecen estas 



   

  

responsabilidades de las EPS, tales como el DECRETO 780 DE 2016, por el cual 

se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social 

y la LEY 1122 DE 2007, Por la cual se hacen algunas modificaciones en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

 

El Artículo 2.5.1.2.1. del Decreto 780 de 2016, expone las Características del 

SOGCS en los siguientes términos:  

 

“Las acciones que desarrolle el SOGCS se orientarán a la mejora de los 

resultados de la atención en salud, centrados en el usuario, que van más allá 

de la verificación de la existencia de estructura o de la documentación de 

procesos los cuales solo constituyen prerrequisito para alcanzar los 

mencionados resultados. 

Para efectos de evaluar y mejorar la Calidad de la Atención de Salud, el 

SOGCS deberá cumplir con las siguientes características: 

 

1. Accesibilidad. Es la posibilidad que tiene el usuario de utilizar los servicios de 

salud que le garantiza el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

2. Oportunidad. Es la posibilidad que tiene el usuario de obtener los servicios 

que requiere, sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo su vida o su 

salud. Esta característica se relaciona con la organización de la oferta de 

servicios en relación con la demanda y con el nivel de coordinación 

institucional para gestionar el acceso a los servicios. 

3. Seguridad. Es el conjunto de elementos estructurales, procesos, 

instrumentos y metodologías basadas en evidencias científicamente 

probadas que propenden por minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso 

en el proceso de atención de salud o de mitigar sus consecuencias. 

4. Pertinencia. Es el grado en el cual los usuarios obtienen los servicios que 

requieren, con la mejor utilización de los recursos de acuerdo con la 

evidencia científica y sus efectos secundarios son menores que los beneficios 

potenciales. 

5. Continuidad. Es el grado en el cual los usuarios reciben las intervenciones 

requeridas, mediante una secuencia lógica y racional de actividades, 

basada en el conocimiento científico.” 



   

  

 

Para el caso concreto, la EPS FAMISANAR como asegurador y encargado del 

seguimiento de la atención brindada a sus usuarios asumió los lineamientos 

establecidos en la ley y dio cobertura dentro de su red de prestadores a los 

servicios requeridos por la paciente quien tenía varias opciones para acudir al 

servicio de urgencias. 

 

En aplicación de la Ley 100 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, EPS 

FAMISANAR, cumplió con todas sus obligaciones, puesto que el Plan de 

Beneficios de Salud, se prestó sin dilaciones, en debida forma y 

oportunamente.  

 

¿Qué es el Plan de Beneficios de Salud? 

 

De conformidad con el Decreto 2353 de 2015, Plan de beneficios es el conjunto 

de tecnologías en salud a que tienen derecho afiliados al de Seguridad Social 

en Salud definido conforme a la normativa vigente, cual modificado y tendrá 

el que se determine en la reglamentación que expida Ministerio de Salud y 

Protección Social en desarrollo de lo establecido en el artículo 15 la Ley 1751 

de 2015  

 

Este concepto vino a modificar el anterior concepto que existía del Plan 

Obligatorio de Salud contenido inicialmente en el Decreto 806 de 1998 que en 

su art. 7 definía el POS como el conjunto básico de servicios de atención en 

salud a que tiene derecho, en caso de necesitarlos, todo afiliado al Régimen 

Contributivo que cumpla con las obligaciones establecidas para el efecto 

señalaba que las EPSs se encontraban obligadas administrativamente a 

garantizar la prestación del servicio de salud.  

 

Así las cosas, las Entidades Promotoras de Salud cuando afilian a sus usuarios 

se comprometen a prestarles un Plan Obligatorio de Salud, pero dentro de los 

parámetros fijados por la misma Ley.  

 

Además de la función básica de las EPSs de prestar el Plan de Beneficios de 



   

  

Salud, la Ley 100 de 1993, les asigna las siguientes funciones de tipo 

administrativo:  

 

1. Afiliar y registrar a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. Las E.P.S. deben promover la afiliación de los grupos de población al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, y tienen la obligación de 

aceptar a todas las personas que soliciten la afiliación, junto con su grupo 

familiar, que cumplan los requisitos establecidos por la normatividad legal 

vigente. 

 

2. Recaudar las cotizaciones, como delegataria del Fondo de Solidaridad y 

Garantía. Las E.P.S.s. deben captar los aportes de los afiliados a la Seguridad 

Social y remitir al Fosyga (hoy ADRES) la diferencia entre los ingresos por 

cotizaciones de los afiliados y el valor de sus correspondientes U.P.C. 

 

En tal sentido, los Artículos 178 y 179 de la Ley 100 de 1993 señalan lo siguiente: 

 

"Art 178. Funciones de las entidades promotoras de salud. Las entidades 

promotoras de salud tendrán las siguientes funciones: 

 

1. Ser delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la 

captación de los aportes de los afiliados al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud.  

2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos 

actualmente por la Seguridad social en Salud.  

3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y 

sus familias pueden acceder a los servicios de salud en todo el territorio 

nacional. Las empresas promotoras de salud tienen la obligación de aceptar 

a toda persona que solicite la afiliación y cumpla con los requisitos de ley.  

4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados 

y sus familias, a las Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido 

convenios o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del 

territorio nacional, en caso de enfermedad del afiliado y su familia.  

5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación, la información 



   

  

relativa a la afiliación del trabajador y su familia, a las novedades laborales, 

a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la 

prestación de servicios.  

6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, 

eficiente y oportuna y de calidad en los servicios prestados por las 

Instituciones Prestadores de Servicios de Salud.  

7. Las demás que determine el Consejo Nacional de Seguridad social en 

Salud.".  

 

"Art. 179. Campo de acción de las entidades promotoras de salud. Para 

garantizar el Plan Obligatorio a sus afiliados, las entidades Promotoras de 

Salud prestarán directamente o contratarán los servicios de salud con las 

Instituciones Prestadoras y los profesionales. Para racionalizar la demanda por 

servicios, las entidades Promotoras de salud podrán adoptar modalidades de 

contratación y pago tales como capitación, protocolos o presupuestos 

globales fijos, de tal manera que incentiven las actividades de promoción y 

prevención y el control de costos. Cada entidad promotora deberá ofrecer 

a sus afiliados varias alternativas de Instituciones Prestadoras de Salud, salvo 

cuando la restricción de la oferta lo impida, de conformidad con el 

reglamento que para el efecto expida el Consejo Nacional de Seguridad 

Social en Salud.(...)". (Negrillas nuestras). 

 

Para explicar el motivo por el cual no existe responsabilidad CONTRACTUAL por 

parte de la E.P.S., es preciso tener en cuenta que es diferente el vínculo jurídico 

que existe entre las Entidades Promotoras de Salud (E.P.S.) y las Instituciones 

prestadoras de servicios de salud (IPS), y a su vez entre las E.P.S.s y los usuarios, 

pues como ya se mencionó, cada actor dentro del Sistema General de 

Seguridad Social en salud tiene sus propias funciones.  

 

La relación existente entre E.P.S. FAMISANAR y sus afiliados ES DE TIPO 

CONTRACTUAL, ya que el usuario suscribe el formulario de afiliación que al 

respaldo contiene unas cláusulas que han sido previamente definidas por el 

Estado a través de la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, siendo 

entonces la afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud a través de una 



   

  

E.P.S., un contrato como lo dispone el artículo 16 del Decreto 1485 de 1994, que 

a letra señala: 

 

(...) "Los contratos para la prestación del plan obligatorio de salud. Los 

contratos de afiliación para la prestación del plan obligatorio de salud que 

suscriban las entidades promotoras de salud con sus afiliados deberán 

garantizar la prestación de los servicios de salud que el plan comprende, de 

conformidad con las normas legales (...) Resaltado fuera de texto. 

(..) 3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus 

familias puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional. 

Las empresas promotoras de salud tienen la obligación de aceptar a toda 

persona que solicite la afiliación y cumpla con los requisitos de Ley (...).” 

 

Igualmente, el artículo 2 del Decreto 1485 de 1994, señala cuales son las 

responsabilidades de las Entidades Promotoras de Salud con respecto a los 

usuarios, entre ellas están la de promover la afiliación garantizando la libre 

escogencia, administrar el riesgo en salud y organizar la prestación de la 

atención médica. Es así, como dicha norma textualmente dispone:  

 

"…… ARTICULO 2º. RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE 

SALUD. Las Entidades Promotoras de Salud serán responsables de ejercer las 

siguientes funciones: 

a. Promover la afiliación de los habitantes de Colombia al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud en su ámbito geográfico de influencia, bien sea 

a través del régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizado 

siempre la libre escogencia del usuario y remitir al Fondo de Solidaridad y 

Garantía la información relativa a la afiliación del trabajador y su familia, a 

las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos 

por el pago de la prestación de servicios. 

b. Administrar el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir la 

ocurrencia de eventos previsibles de enfermedad o de eventos de 

enfermedad sin atención, evitando en todo caso la discriminación de 

personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el Sistema. 

Se exceptúa de lo previsto en el presente literal a las entidades que por su 



   

  

propia naturaleza deban celebrar contratos de reaseguro. 

c. Movilizar los recursos para el funcionamiento del Sistema de Seguridad 

Social en Salud mediante el recaudo de las cotizaciones por delegación del 

Fondo de Solidaridad y Garantía; girar los excedentes entre los recaudos, la 

cotización y el valor de la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o 

cobrar la diferencia en caso de ser negativa; y pagar los servicios de salud a 

los prestadores con los cuales tenga contrato. 

d. Organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el 

Plan Obligatorio de Salud, con el fin de obtener el mejor estado de salud de 

sus afiliados con cargo las Unidades de Pago por Capitación 

correspondientes. Con este propósito gestionarán y coordinarán la oferta de 

servicios de salud, directamente o a través de la contratación con 

Instituciones Prestadoras y con profesionales de la Salud; implementarán 

sistemas de control de costos; informarán y educarán a los usuarios para el 

uso racional del sistema; establecerán procedimientos de garantía de 

calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de los usuarios en las 

instituciones prestadoras de salud. 

e. Organizar la prestación del servicio de salud derivado del sistema de riesgos 

profesionales, conforme a las disposiciones legales que rijan la materia. 

f. Organizar facultativamente la prestación de planes complementarios al 

Plan Obligatorio de Salud, según lo prevea su propia naturaleza."  

 

Del contenido de la norma transcrita, se tiene que la obligación de las EPS para 

con sus afiliados es de administrar el riesgo en salud de su población afiliada 

con cargo a los recursos que le reconoce el SGSSS (Sistema General de 

Seguridad Social en Salud) por cada afiliado, procurando disminuir la 

ocurrencia de eventos previsibles de enfermedad o de eventos de 

enfermedad sin atención, evitando en todo caso la discriminación de personas 

con altos riesgos o enfermedades costosas en el Sistema. 

 

En el presente caso, las pretensiones de la parte demandante por supuesta 

responsabilidad civil por parte de FAMISANAR no están llamadas a prosperar, 

puesto que la E.P.S. ha cumplido con todas las obligaciones derivadas de la 

relación jurídica de tipo contractual que existió derivada de su afiliación 



   

  

 

La E.P.S. debe organizar y garantizar el Plan Obligatorio de salud del Régimen 

Contributivo, en lo que tiene que ver con la administración de los servicios que 

hacen parte de dicho Plan. Para tal fin la E.P.S., puede prestar el servicio de 

salud directamente, es decir que está en cabeza de la EPS o de forma 

indirecta a través de entidades contratadas para tal fin. 

 

Existen el Sistema de Seguridad Social en Salud un tipo de entidades de 

específica naturaleza que se denominan Instituciones Prestadoras de Servicios 

(IPS) de Salud definidas en función de las labores que le son propias, conforme 

al artículo 185 de la Ley 100 de 1993 de la siguiente manera: 

 

“...Artículo 185. INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD. Son 

funciones de las Instituciones prestadoras de servicios de salud prestar los 

servicios en su nivel de atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios 

dentro de los parámetros y principios señalados en la presente Ley. 

 

Las Instituciones prestadoras de servicios deben tener como principios básicos 

la calidad y la eficiencia y tendrán autonomía administrativa, técnica y 

financiera. (.....)". (Resaltado en negrita fuera de texto). 

 

La ley 100 de 1993 al crear la figura de Entidades Promotoras de Salud, lo hizo 

bajo el entendido que éstas podían prestar los servicios de salud directamente 

( caso en el cual asumen ellas las mismos roles y funciones de las IPS) o contratar 

los mismos con terceros; éstos terceros son las denominados Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, entonces cuando las EPS contratan con las 

IPS la prestación de los servicios del Plan Obligatorio de Salud, ésta 

contratación con las IPS se hace como integrantes del SGSSS, asumiendo éstas 

unas obligaciones y responsabilidades propias para con los usuarios de dicho 

sistema, diferentes a los deberes y obligaciones de las EPS; puesto que asumen 

unas funciones específicas para con los afiliados de dicho sistema, como lo es 

actuar con calidad y eficiencia, pues las IPS tienen autonomía administrativa, 

técnica y financiera lo que las obliga a responder por sus propios actos. 

 



   

  

Las IPS, cuando suministran los servicios de salud, en razón de la autonomía ya 

enunciada son responsables frente a sus usuarios de las fallas en la prestación 

de los servicios de salud como de los daños que con ocasión del servicio se les 

generen, pues su actuar está enmarcado dentro de las funciones propias que 

la misma Ley 100 de 1993 les ha asignado, no pudiendo ninguna autoridad 

jurídica o administrativa pretender que la EPS que las contrató responda por 

los actos, hechos y omisiones de éstas frente a los usuarios. Es claro que la Ley 

100 de 1993 dividió las funciones de las EPS y de las IPS y sobre esa división es 

que cada uno entra a responder frente a terceros y frente al SGSSS. De no ser 

así, no habría diferencia entre las EPS y las IPS, situación que la Ley 100 de 1993 

si dejó clara y expresa al establecer y asignar detalladamente a cada uno de 

estos entes, funciones y obligaciones específicas y diferentes que no pueden 

ser desconocidas, pero sobre todo porque hay que tener en cuenta que cada 

uno actúa con autonomía frente a las obligaciones que el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud les ha asignado.  

 

Las diferencias entre las responsabilidades de las E.P.S, y las IPS fue declarada 

por la Corte Constitucional en la Sentencia No. C-572 de 2003 cuando se 

pronunció en la siguiente forma: 

 

(....) Conforme a lo anterior las EPS, las ARS y las IPS tienen como rasgos 

comunes los de ser entidades del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, que pueden ostentar naturaleza pública, mixta o privada; que a su vez 

están autorizadas para prestar directamente los servicios de salud tendientes 

a garantizar el Plan de Salud Obligatorio, dentro de sus respectivas esferas de 

acción. Sin embargo, en otros varios aspectos las IPS difieren de las EPS y las 

ARS, como por ejemplo en cuanto a que estas dos tienen una competencia 

administradora y operativa de gran trascendencia para el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, que las IPS no tienen. (..)  

 

Como se observa, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (I.P.S.) son 

las encargadas de prestar los servicios médicos directamente a los usuarios, y 

desarrollan su labor de una forma INDEPENDIENTE Y NO SUBORDINADA a las 

E.P.S.s. 



   

  

 

Las Instituciones Prestadoras de servicios de salud (I.P.S.), son quienes contratan 

su propio personal médico encargado de poner al servicio del paciente todos 

sus conocimientos, experiencias, y técnicas encargadas de solucionar los 

trastornos de la salud a los pacientes, y a utilizar todos los equipos e 

instrumentos disponibles para el mismo fin.  

 

La misma Ley 100 de 1993, les atribuye a las I.P.S. en cuanto a su manejo 

autonomía técnica, financiera y administrativa.  

 

Cuando la paciente LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), fue atendida por 

la IPS demandada y otras más, éstas le prestaron la atención médica en 

materia técnico-científica en forma directa, luego en cabeza de las mismas se 

tomaron las decisiones con referencia al estado de salud que presentaba.  

 

 

3. LAS OBLIGACIONES EN SALUD SON OBLIGACIONES DE MEDIO  

 

Las obligaciones derivadas del contrato de afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud de la E.P.S. para con el usuario, son obligaciones de 

medio y no obligaciones de resultado, puesto que la EPS FAMISANAR SAS, se 

ha comprometido con el afiliado a administrar un riesgo en salud, pero no a 

obtener un resultado específico del servicio médico prestado, ya que, el 

contenido y alcance del contrato de afiliación, es el indicado por La Ley 100 y 

sus decretos reglamentarios. Además, cuando el legislador creó las E.P.S.s, en 

ningún momento les atribuyó la función de garantizar OBLIGACIONES DE 

RESULTADO en la prestación de los servicios del Plan Obligatorio de Salud a sus 

afiliados. 

 

Por tal motivo, la EPS FAMISANAR SAS, no puede verse obligada a garantizar 

los resultados de los procedimientos y actos médicos ejecutados directamente 

a los pacientes dentro de las IPSs, puesto que las Entidades Promotoras de 

Salud son quienes administran y gestionan la prestación del servicio de salud, 

lo que significa que su obligación es de MEDIO y no de resultado para con sus 



   

  

afiliados. 

 

La única obligación de resultado es la de contar con una red adecuada e 

idónea, obligación que mi representada cumplió cabalmente.  

 

Téngase en cuenta que la conducta diligente de la EPS FAMISAR SAS en el caso 

concreto es un eximente de responsabilidad, puesto que emitió las 

autorizaciones que fueron solicitadas por las IPSs para el cubrimiento de los 

servicios en salud requeridos por la paciente, de tal manera diligentemente 

generó las autorizaciones correspondientes actuando en todo momento 

dentro de los parámetros establecidos por la normatividad legal vigente, y 

cumplió con las obligaciones contractuales derivadas de la afiliación a la 

Entidad Promotora de Salud que represento.  

 

a) Las obligaciones del médico y de los profesionales de la salud en general, 

son de medio: 

 

El profesional de la medicina adquiere la obligación de poner al servicio del 

paciente todos sus conocimientos, su experiencia técnica y científica, 

encaminada a solucionar los trastornos de la salud. También está obligado a 

utilizar todos los equipos e instrumentos disponibles para el mismo cometido, a 

elaborar correcta y verídicamente la historia clínica del paciente y a guardar 

el secreto profesional.  

 

La paciente a su vez tiene obligaciones y se encuentra obligada a 

proporcionarle al profesional de la medicina toda la información necesaria 

para lograr un diagnóstico acertado y atender estrictamente las 

prescripciones médicas que éste le indique. 

 

En el anterior orden de ideas, se observa que la obligación del profesional de 

la salud es una OBLIGACIÓN DE MEDIO, lo que significa que el profesional de 

la medicina no se compromete a curar, a garantizar el resultado de una cirugía 

o a impedir la muerte del paciente, sino a poner a disposición del mismo, sus 

conocimientos, su experiencia, su capacidad técnica y científica, pero no a 



   

  

obtener un resultado específico.  

 

 

4. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS – PERJUICIOS MAL TASADOS 

 

Excepciono la equivocada e irrazonable tasación de perjuicios realizada por 

la parte actora al pretender el pago de perjuicios morales y materiales en 

cuantías desproporcionas de acuerdo a la jurisprudencia que se ha proferido, 

parámetro este que debe tenerse en cuenta y que en todo caso el Juez 

gozará de discrecionalidad para dicha actividad.  

 

 

5. CABAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

QUE EN MATERIA ADMINISTRATIVA SON DE COMPETENCIA DE LA EPS FAMISANAR 

SAS. 

 

Nuevamente somos reiterativos en que a la paciente LUS MIRIA QUEVEDO 

VELANDIA (QEPD), con la mayor celeridad, oportunidad y calidad posible, 

siempre le fueron autorizadas, gestionadas y asumidas todas las solicitudes 

efectuadas en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud durante su 

afiliación a la EPS FAMISANAR SAS.  

 

La EPS FAMISANAR SAS, en el caso concreto siempre cumplió con sus deberes 

dentro del servicio de salud de conformidad a las normas constitucionales, 

legales, éticas, pro-homine y cánones médico-administrativos de manera 

integral, eficiente, oportuna y de calidad, sin haber demorado o negado 

ningún requerimiento efectuado por los profesionales de la salud e instituciones 

(IPSs) que atendieron directamente a la mencionada paciente, dentro de una 

actividad que es de medios y no de resultados. 

 

EXCEPCION GENÉRICA 

  

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho a favor de mi mandante que 



   

  

resultare probado dentro del proceso y al cual me referiré en los alegatos de 

conclusión.  

 

 

VI. DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y/O SOLICITADAS POR LA ACTORA: 

 

A las documentales: No me opongo.  

 

A las documentales relacionadas con los hechos: No me opongo.  

 

A la documental relacionada con la falla en el servicio: Me opongo al 

Concepto Médico Pericial presentado aquí como prueba documental, 

emitido por el Dr. WILSON JAVIER SÁREZ especialista en Seguridad Social, al no 

haber sido elaborado debidamente por un especialista idóneo en 

NEUROLOGÍA o en NEUROCIRUGÍA.  

 

A las TESTIMONIALES: No me opongo, y me reservo mi derecho a interrogar a 

los testigos de la actora en su momento oportuno. 

 

 

DE OFICIO: 

 

A la valoración psicológica de la demandante YESMIDTH QUEVEDO VELANDIA, 

solicitada para que el Despacho oficie a Medicina Legal: No me opongo. 

 

Al concepto MÉDICO PERICIAL allegado en las pruebas documentales de la 

demanda: Rechazamos desde ahora el Concepto Médico Pericial emitido por 

el Dr. WILSON JAVIER SÁREZ especialista en Seguridad Social, al no haber sido 

elaborado debidamente por un especialista idóneo en NEUROLOGÍA o en 

NEUROCIRUGÍA, puesto que de conformidad con el C.G.P. el perito debe ser 

un experto en la materia, lo que implica que tenga especialización en 

NEUROLOGÍA o en NEUROCIRUGÍA y pueda opinar con base a su experiencia 

y autoridad sobre las posibles complicaciones presentadas por la paciente.  

 



   

  

Sin embargo, si el Despacho considera procedente ordenar la comparecencia 

del mencionado perito, para absolver preguntas sobre el mencionado 

Concepto Médico Pericial: No me opongo y me reservo el derecho a 

interrogarlo al respecto. 

 

 

VII. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA EPS FAMISANAR SAS. 

 

Además de adherirme a la solicitud de pruebas de los otros sujetos procesales, 

solicito de decreten y practiquen las siguientes: 

 

7.1 DOCUMENTALES: 

  

Me permito adjuntar: 

 

7.1.1. Certificado de afiliación expedido por FAMISANAR en el cual se constata 

que la señora LUZ MIRIA se encontraba afiliada en calidad de beneficiaria  

 

 

7.2 INTERROGATORIOS DE PARTE 

 

Solicito que se decreten y practiquen los interrogatorios de los familiares de la 

señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), o siguientes demandantes: JOSE 

EDGAR VELANDIA SOSA (esposo), EDISON SANTIAGO VELANDIA QUEVEDO 

(hijo), ABRAHAM QUEVEDO CASTELBLANCO (padre), y a los hermanos: 

DIOCELINA QUEVEDO VELANDIA, PLINIO QUEVEDO VELANDIA, SAUL QUEVEDO 

VELANDIA, INOCENCIA QUEVEDO VELANDIA, GERMAN QUEVEDO VELANDIA, 

MARIA HERMENCIA QUEVEDO VELANDIA, SILVERIO QUEVEDO VELANDIA y 

YESMIDTH QUEVEDO VELANDIA a fin de que absuelvan el cuestionario que les 

formularé sobre los hechos de la demanda, en la audiencia que para tal 

finalidad se programe 

 

7.3 TESTIMONIOS 

 



   

  

Solicito que se decreten y practiquen los testimonios de las siguientes personas, 

todos mayores de edad, en diligencia judicial que se llevará a cabo en la 

fecha y hora señalada por el Despacho para que absuelvan el cuestionario 

que oralmente les formularé y que se relaciona directamente con la atención 

prestada a la señora LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), y la pertinencia 

de la misma: 

 

7.3.1 Dra. NICOLE MENDEZ, médico, que tuvo a su cargo a la paciente LUS 

MIRIA QUEVEDO VELANDIA (QEPD), en la IPS PRIMARIA COLSUBSIDIO - CIUDAD 

ROMA. Puede ser citado a la dirección aportada por dicha institución en la 

contestación de la demanda.  

 

7.3.2. Sr. WILSON VELANDIA, quien a las 07:52 pm, del día 30 de diciembre de 

2021, fue el acudiente (sobrino), de la paciente LUS MIRIA QUEVEDO VELANDIA, 

como consta en los registros de la historia clínica en URGENCIAS de SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE HOSPITAL DE BOSA. En 

razón a que desconocemos su dirección, puede ser citado por la apoderada 

de la parte actora, pues todos los demandantes conocen la dirección de este 

testigo, por ser sus familiares.  

 

7.4. COMPARECENCIA DE PERITO  

 

De conformidad con el artículo 228 del Código General del Proceso, 

respetuosamente me permito deprecar al Despacho ordenar la 

comparecencia del Dr. WILSON JAVIER SUÁREZ, quien realizó el dictamen 

pericial aportado por la parte demandante, para efectos de realizar la 

contradicción del dictamen. 

 

 

VIII. ANEXOS  

 

Me permito adjuntar el poder conferido para actuar y el documento 

anunciado en el acápite de las pruebas CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 



   

  

Representación de FAMISANAR SAS, el poder legalmente otorgado a mi favor 

por el representante legal de la EPS y los documentos anunciados en el acápite 

de pruebas. 

 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita, recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho o en la 

Carrera 15A No. 120-42 of. 202 de Bogotá o en el correo electrónico: 

clalusegura@hotmail.com 

 

La ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., con dirección de 

notificaciones en la Carrera 22 No. 168-94 de la ciudad de Bogotá; dirección 

electrónica notificaciones@famisanar.com.co 

 

La demandante y su apoderado recibirán notificaciones en el lugar señalado 

en la demanda.  

 

Atentamente,  

 

CLAUDIA LUCIA SEGURA ACEVEDO  

C.C. 35.469.872 BOGOTA 

T.P. 54.271 C.S.J 

 

 

mailto:clalusegura@hotmail.com
mailto:notificaciones@famisanar.com.co
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